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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUCESIÓN. No. 1100131100032022-0563 
 

Al señor PEDRO EMILIO LEÓN LINARES, como heredero de la 

causante, en su calidad de hermano, quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario. 

 

Se agregan las publicaciones vistas en el PDF 13, realizadas en 
debida forma. 
 

Se señala la hora de las ___2:30 pm__ del día __30__ del mes de 
__octubre___ del año en curso, para recepcionar las actas de 
inventarios y avalúos.  
 
 Adviértase a los interesados que en dicha audiencia deben 
presentar el acta de inventarios y avalúos, adjuntando los documentos 
que acrediten la titularidad de los bienes que componen el activo, de 
conformidad con el artículo 34 de la ley 63 de 1936, en concordancia 
con los artículos 1310 y 1821 del C.C. y, el artículo 501 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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